
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
IBAGUE – TOLIMA 

 

07 de julio de 2020 
 

 

Rad. 2017-1319 
 
 
ACEPTAR la revocatoria tácita del poder que hace el representante legal de 
la entidad ejecutante a la abogada SANDRA JOHANA PEREZ ALARCON y 
la designación al togado JULIO DEIVIS BURGOS GUTIERREZ, a quien se le 
reconoce personería como apoderado de la parte actora y, bajo su 
responsabilidad a la dependiente judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUE 

 

FIJACION POR ESTADO 

 

Número  61 del 8 de julio de 2020 

 

 

Secretario _______________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUE 

 

EJECUTORIA 

 

Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 

 

Secretario ________________________________________ 
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